[image: image1.png]




Campo: Territorialidad
Dominio: Territorios
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES para generar continuidad entre el objetivo de derechos y el de desarrollo
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Territorios demandados / territorios asegurados                                 Indagar la demanda indígena sobre territorios; es decir, los territorios explícitamente demandados por indígenas, reivindicados por sus organizaciones y peticionados al Estado. Asimismo, registrar las acciones estatales (institucionales) para dar cause a esas demandas y ubicar en qué casos se han previsto medidas que permitan inferir que esos territorios demandaos han sido asegurados por indígenas (ya sea a través de dotaciones de tierra, delimitaciones territoriales especiales u otro mecanismo administrativo).                      Interesa entonces registrar la demanda explícita de territorios por parte de indígenas y las acciones tomadas por el Estado en la dirección de garantizar esas demandas.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO NOVENO

TIERRA Y TERRITORIO

Artículo 394

I. La propiedad agraria individual se clasifica en pequeña y empresarial, en función a la superficie, a

la producción y a los criterios de desarrollo. Sus extensiones máximas y mínimas, características y

formas de conversión serán reguladas por la ley.

91

II. La pequeña propiedad es indivisible, constituye patrimonio familiar inembargable, y no está sujeta

al pago de impuestos a la propiedad agraria. La indivisibilidad no afecta el derecho a la sucesión

hereditaria en las condiciones establecidas por ley.

III. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad comunitaria o colectiva, que comprende el

territorio indígena originario campesino, las comunidades interculturales originarias y de las

comunidades campesinas. La propiedad colectiva se declara indivisible, imprescriptible,

inembargable, inalienable e irreversible y no está sujeta al pago de impuestos a la propiedad

agraria. Las comunidades podrán ser tituladas reconociendo la complementariedad entre derechos

colectivos e individuales respetando la unidad territorial con identidad.
	Ley 4039 - 17 de junio de 2009 - Crea la Cuarta Sección Municipal Indígena de Chuquihuta Ayllu Jucumani de la Provincia Rafael Bustillo del Departamento de Potosí.
	
	 
	 Instituto Nacional de Reforma Agraria INRA, Viceministerio de Tierras, a través de la Dirección de Distribución de Tierras.
	 
	 

	Ejercicio de control sobre territorios históricos 

Indagar el grado y el tipo de control sobre los territorios históricos por parte de los pueblos indígenas: lugares sagrados, asentamientos históricos, etcétera. En esta variable interesa especialmente el tipo de acciones tomadas por el Estado para proteger y garantizar, de alguna manera, ese control; por ejemplo: declarar los lugares sagrados reclamados como reservas.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	Artículo 394

I. La propiedad agraria individual se clasifica en pequeña y empresarial, en función a la superficie, a

la producción y a los criterios de desarrollo. Sus extensiones máximas y mínimas, características y

formas de conversión serán reguladas por la ley.

91

II. La pequeña propiedad es indivisible, constituye patrimonio familiar inembargable, y no está sujeta

al pago de impuestos a la propiedad agraria. La indivisibilidad no afecta el derecho a la sucesión

hereditaria en las condiciones establecidas por ley.

III. El Estado reconoce, protege y garantiza la propiedad comunitaria o colectiva, que comprende el

territorio indígena originario campesino, las comunidades interculturales originarias y de las

comunidades campesinas. La propiedad colectiva se declara indivisible, imprescriptible,

inembargable, inalienable e irreversible y no está sujeta al pago de impuestos a la propiedad

agraria. Las comunidades podrán ser tituladas reconociendo la complementariedad entre derechos

colectivos e individuales respetando la unidad territorial con identidad.
	
	
	
	Instituto Nacional de Reforma Agraria INRA, Viceministerio de Tierras, a través de la Dirección de Distribución de Tierras.
	
	

	Medidas sobre pueblos en fronteras
Debido a la vulnerabilidad de la que son objeto los pueblos indígenas de frontera, esta variable se refiera a las acciones efectivas llevadas a cabo por los estados para respetar los derechos de estos pueblos, en especial el marcado por el Convenio 169 de la OIT en lo que se refiere a los traslados y reubicación, acciones a las que comúnmente están sometidos estos pueblos por diversas causas: conflictos fronterizos, asentamiento de proyectos, etcétera. El Convenio 169 de la OIT garantiza el consentimiento de los pueblos en casos relacionados a traslado y reubicación de poblaciones indígenas de sus tierras. Esto es especialmente importante para aquellos pueblos de frontera:
Artículo 16
1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan.
2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al término de procedimientos adecuados establecidos por la legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente representados.
3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas que motivaron su traslado y reubicación.
4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas.
5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento.
	
	
	
	Artículo 395

I. Las tierras fiscales serán dotadas a indígena originario campesinos, comunidades interculturales

originarias, afrobolivianos y comunidades campesinas que no las posean o las posean

insuficientemente, de acuerdo con una política estatal que atienda a las realidades ecológicas y

geográficas, así como a las necesidades poblacionales, sociales, culturales y económicas. La

dotación se realizará de acuerdo con las políticas de desarrollo rural sustentable y la titularidad de

las mujeres al acceso, distribución y redistribución de la tierra, sin discriminación por estado civil

o unión conyugal.

II. Se prohíben las dobles dotaciones y la compraventa, permuta y donación de tierras entregadas en

dotación.

III. Por ser contraria al interés colectivo, está prohibida la obtención de renta fundiaria generada por el

uso especulativo de la tierra.
	
	
	
	Instituto Nacional de Reforma Agraria INRA, Viceministerio de Tierras, a través de la Dirección de Distribución de Tierras.
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